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ADVERTENCIA.—No se insertará ningún
edicto o anuncio que ¡ea a instancia de parte
sin que abonen los ineesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas linea o parte de ella.

PAGO ADELANTADO

JUEVES 1'51'5 DE MAYO DE 1941
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NUM. 115

PRECIOS . DE
En 	 Eórdoba 	 Pesetas

SUSCRIPCIÓN
Fuere de curdeue

Un mes. 	 .
Trimestre .
Seis meses.
Un año. 	 .

040

Pesetas
Un mes. 	 .
Trimestre .
Seis meses.
Un año. 	 .

NÚMERO

5
12'50
21
40
SUELTO:

6
15
28
50

PTAS.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1.850

El Excmo. Sr. Subsecretario del
Ministerio de la Gobernación me co-
munica que por S. E. el J,fe del Esta-
do y Gmeralisimo de los Ejércitos
Nacionales, se ha concedido la co-
rrespondienle autorización a favor
del Sr. Eugéne Liabeuf, nombrado
Agente Consular Honorario de Fran-
cia en M'arroya.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Córdoba 13 de Ma yo de 1941.—El
Gobernador civil, Rogelio Vignote
Vignote.

Delegación Provincial de Abasteci-
mientos y Transportes

Núm. 1.845

El precio C. J. F. de los plátanos a
embarcar durante la semana del 5 al
11 del actual es de 1'70 pesetas kilo
neto los em p aquetados en papel y
1 . 72 pesetas kilo neto los empaqueta-
dos en mader, ambos precios en
todos los puertos.

Por tanto, en aplicación di , las nor-
mas publicadas en el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia de fecha 27 de
Marzo último, los precios de venta de
los plátanos embarcados durante la
expresada semana serán, de mayoris-
ta a detallista, 2 1 4 pesetas y 2'21 pe-
setas kilo neto, según la clase de em-
paquetado, y de detallista a público,
2'48 pesetas y 256 pesetas kilo, res-
pectivamente.

Los anteriores precios no pueden
ser afectados por el margen que, con
carácter voluntario y con limite máxi-
mo, para el embarque atado, de 0'17
pesetas por kilo en Bilbao y de 010
pesetas en el resto de la Península,
ha autorizado la Superioridad en las
ventas de plátanos en verde.

Córdoba 12 de Mayo de 1941.
EL GOBERNADOR CIVIL

Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Sección cuarta 	 Negociado de Gobernación

Núm. 1.831

Nota -de los precios medios señala-
dos por la Comisión Gestora de esta
Excma. Diputación provincial, en se-
sión de 5 de Mayo de acuerdo con el
señor Representante del Excmo. Sr.
Gobernador civil de la provincia, se-
gún previene de la O. C. de 17 de
Noviembre de 1933, que han de servir
de base para la liquidación y abono
de los suministros que hayan veri-
fiaa lo los pu , blos de esta provincia,
a las fuerzas del Ejército y Guardia

civil, durante el próximo pasado mes
de Abril. 	 •

Ptas.
Ración de pan de 70 decágra-

In OS 	  081
Id. de cebada de 4 kilogramos 	  2'39
Id. de paja de 6 id. 	 	 0'86
Kilogramo de carbón 	  063
Id. de leña 	 	 	 015
Litro de aceite 	 	 362
Id. de petróleo 	 	 1'54

Lo que se hace público, para ge-
neral conocimiento de los Ayunta-
mientos interesados.

Córdoba 9 de Mayo de 1941.—El
Presidente A., P. Barbudo.

Yeguada Militar de Córdoba

Núm. 1 863
ANUNCIO

Los días veintiséis y veintisi( te del
actual a las diez de la mañana, ten-
drá lugar la venta en pública subasta
en la huerta de la nuevä Escuela de
Veterinaria y la entrada será por la
puerta que dá a la carretera que
conduce al barrio de Occidente, de
TREINTA Y CUATRO YEGUAS,
NUEVE POTRAS Y TRES BURRAS
de este Establecimiento; según pro-
puesta aprobada por el Excelentísimo
señor General Jefe de los Servicios de
Cría Caballar y Remonta del Minis-
terio del Ejército.

En dicha subasta podrán tomar
parte solamente los ganaderos.

Córdoba diez de Mayo de mil no-
vecientos cuarenta y uno.—E1 Oficial
Pagador, Vicente Segura Muñoz.—
V.° B.°: El Teniente Coronel primer

,Jefe, E. Coello.

JEFATURA DE MINAS

Núm. 1.636
MINAS 	 Número 9.671

Don Luis Ornilla Larrazabal, Ingenie-
ro Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don Francis-

co Alcántara Sarnpelayo, vecino de
Córdoba, se ha presentado en el Go-
bierno civil de esta p rovincia una ins-
tancia fecha 14 de Abril de 1941, soli-
citando se le concedan 225 pertenen-
cias de la mina denominada «Febre-
ro de mineral Cobre, sita en el térmi-
no de El Guijo y Pedroche y paraje
llamado El Matorral, Coto de Piedras
Blancas y Cerro Garrido, cuyo regis-
tro le ha sido admitido por decreto
del señor Gobernador de 28 de Abri[
de 1941, salvo mejor derecho, bajo la
siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida el
ángulo -Norte Este del Caserio de don
Francisco Castro.

Desde dicho punto de partida a 1.«
estaca en dirección 0.4°30'N. 300 me-
tros.

De 1. « estaca a 2. « N.4°30'E. 2.000
metros.; de 2. « estaca a 3. « E.4°30`S.
300 metros; de 3. « a 4' S.4°30`O. 1.000
metros; de 4. « a 5. « E.4°30`S. 700 me-
troS; de 5.« a 6. « S.4°30'0. 3.000

tros; de 6. « a 7. « 0.4°30'N. 300 metros;
de 7.« a 8. « N.4°30`E. 1.500 metros; de
8.« a 9.« 0.4°30'N. 700 metros; de 9.«
a 1. « N.430 • E. 500 metros .

'
 quedando

así cerrado el perímetro de las 225
pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de 30
días,, puedan producir sus reclama-
ciones, conforme al artículo 24 de la
Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 28 de Abril de 1941.—El
Ingeniero Jefe, Luis Ornilla.

JUZGADOS
VILLANUEVA DEL DUQUE

Nútn. 1.379
Don Francisco Gómez Carrizosa,

Juez municipal de esta villa de
Villanueva del Duque.
Hago saber: Que por providencia

de esta fecha dictada en los autos
de juicio verbal civil seguidos en este
Juzgado a instancia de doña Agapi-
ta del Pozo Valsera, mayor de edad,
viuda, contra don Pedro Antonio
Leal Palomo, mayor de edad, casado,
jornalero, ambos de esta vecindad,
sobre reclamación de Setecientas cin-
cuenta pesetas, he acordado sacar a
pública subasta y primera el inmue-
ble embargado a don.Pedro Antonio
Leal Palomo y que luego se dirán,
bajo las condiciones que asimismo
se expresan, señalándose para que
tenga lugar el remate que se celebra-
rá en la Sala Audiencia de este Juz-
gado, sita en la planta baja de la
Casa Ayuntamiento, el día veintiuno
de Mayo próximo a las doce horas.

Lo que se hace público por medio
del presente.

Finca objeto de subasta
Una casa habitación situada en la

calle Ronda Egido• sin número de
esta villa. Consta de dos piso y tres
cuerpos, tiene tres habitaciones, coci-
na, cocinilla, patio corral, pozo y
cuadra; extensión de la parte edifica-
da upos ochenta metros cuadrados y
el resto unos ciento veinticinco idem;
linda por su derecha entrando con la
de herederos de Francisco Salado
Prieto, izquierda con patios de la de
Francisco del Pozo y espalda con vía
pública.—Valorada en tres mil no-
vecientas pesetas.

Condiciones de la subasta
1.—No existen títulos de propie-

dad por haber renunciado la actora
a suplir esta falta.

2.—Servirá de tipo para la subasta
el de la tasación del inmueble.

3.—No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
la tasación.

4.—Para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto
cantidad igual al diez por ciento de
aquella suma, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

5.—Podra hacerse el remate a cali-
dad de poderlo ceder a un tercero,

siendo a su , cargo los gastoS de afil-
iación.

Dado en Villanueva del Duque a
dieciocho de Abril de mil novecien-
tos cuarenta y uno.—Francisco G.
Carrizosa.—E1 Secretario, Firma ile-
gible.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 1.830

Don Bernabe Pérez Jiménez, Juez in-

terno de Primera Instancia de
Aguilar de la Frontera.

' Por el presente se anuncia que Juan
Aragón Carmona ha promovido en
este Juzgado expediente para inscri-
bir a su favor el dominio de una suer-
te de tierra calma en este término,
paraje Cerro Romano, pago Torre, de
dos fanegas, lindante al Este María
Pulido, Norte Antonio Romero, Oeste
Rafael Llamas, Sur Martos Sillero; y
se cita para la prueba testifical pro-
puesta por el solicitante a Francisco
Luque Luque o sus causahabientes y
a las personas ignoradas a quienes
pueda perjudicar la inscripción pre-
tendida, se les advierte que en los
ciento ochenta días siguientes a este
publicación pueden comparecer en
este Juzgado para alegar su derecho
y formular pruebas, y que si no lo
hacen les parará el perjuicio consi-
guiente.

Se advierte que es la tercera in-
serción.

Aguilar de la Frontera a cinco de
Mayo de mil novecientos cuarenta y
uno.—Bernabé Pérez Jiménez.—E1
Secretario, Fernando Sánchez.

BUJALANCE

Núm. 1.581

Don Aureliano Bermúdez Ruiz, Juez
de Instrucción cie este partido.
Por el presente se ruega a las auto-

ridades civiles y militares dispongan
la busca y ocupación de las caballe-
rías que al final se resellan, propias
de don Eduardo Sotomayor Criado, y
otro vecino de Bujalance, que fueron
sustraídas el día 22 del actual, de la
finca El Plantío, término de esta
ciudad.

Asimismo se interesa que caso de
ser habidas dichaS caballerías se
pongan a disposición dé este Juzgado
con tenedores ilegítimos pues así se
ha acordado en el sumario que se
sigue con tal motivo:

Dado en Bujalance a 24 de Abril
de 1941.—Aureliano Bermúdez.—E1
Secretario, Tomás Gutiérrez.

Reseña
Una mula castaña oscura, 12 años,

más de marca, hierro particular A. O.
enlazadas y en la cadera izquierda
número 85.

Otra mula castaña, 12 arios, mar-
cada, raza española igual hierro que
la anterior; en la tabla cuello izquier-
do número 50.

Mulo rojo, 18 arios, más de marca,
raza española, hierro H.

Yegua castaña encendida, 22 arios,
raza española, más de marca, hierro
del Fénix V 14 nalga izquierda y
calzada igual mano.
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Núm. 1.472
Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez,

Magistrado, Juez de Instrucción del
Distrito número dos de esta ca-
pital.
Por el presente, en nombre del

Estado, exhorto y requiero a todas
las autoridades de la Nación, proce-
dan por medio de sus agentes a la
busca de la caballería que al final
se reseña, que el día 13 del actual,
fué sustraída a doña Dolores Mata
Cañete, vecina de Córdoba, del sino
Quemadillas, de este partido; y a la
captura y conducción a esta .cárcel
como detenido del autor o autores
del hecho, y la caballería, de ser en-
pontrada, la pondrán a mi disposi-
ción, con la persona o personas en
cuyo poder se encuentre, si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 17 de Abril de
1941.—Bernabé Andrés Pérez.—EI
Secretario, Antonio Martín.

• Reseña
Mula castaña oscura, de 11 años,

1`53 de alzada, asegurada en La Mun-
dial V-1 muslo izquierdo, letra H.
muslo derecho y número 83 en tabla
del cuello izquierdo.

Núm. 1.473
Cédulas de citación

En providencia de'esta fecha dicta-
da por el señor Juez de Instrucción
del distrito número uno de esta capital
en sumario que se sigue con el nú-
mero 17 del corriente año, por suici-
dio de Francisco García Çobos, ha
mandado se cite por medio de la pre-
sente que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia al parien-
te más próximo del interfecto para
que dentro del término de cinco días
comparezca ante este Juzgado con el
fin de recibirle declaración y ofrecer-
le el sumario referido, bajo apercibi-
miento de que si no lo verifica le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Córdoba 18 de Abril de 1941.—E1
Secretario, Jose María Cortázar.

Núm. 1.474

En providencia dictada en el día
de hoy por el señor Juez de Instruc-
ción del distrito número uno de esta
capital en sumario que se sigue con
el número 223 de 1941 por. muerte de
Francisca Marín Aranda, de 66 arios
de edad, cuyas demás circunstancias
se ignoran, hecho ocurrido el día 6
de Abril actual en el Hospital de
Agudos, ha mandado se cite por
medio de la presente que se insertará
en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, al pariente más próximo
de la misma para que dentro del tér-
mino de cinco días comparezca ante
este Juzgado con el fin de recibirle
declaración y ofrecerle el. sumario
referido, bajo apercibimiento de que
si no lo verifica le parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Córdoba 18 de Abril de 1941.—E1
Secretario, José María Cortázar.

Núm. 1.494
Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez,

Magistrado, juez de Instrucción del
Distrito número dos de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan

Pol , medio de sus agentes a la busca
de la caballería que al final se rese-
ña, fué sustraída a doña Teresa Mu-
ñoz Araguete, vecina de Córdoba, del
sitio Ramón Pérez el Bajo, de este
partido; y a la captura y conducción
a esta cárcel como detenido del autor
o autores del hecho, y la caballería,
de ser encontrada, la pondrán a mi
disposición, con la persona o perso-
nas en cuyo poder se encuentre, si no
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 17 de Abril de
1941.—Bernabé Andrés Pérez Jime-
nez.—El Secretario, Antonio Martín.

Reseña
Mulo capón cerrado, de 12 a 14

arios, marcados de pelo *blanco, peli-*
llos negros en la cola con mataduras
en la cruz.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 1.479

Don Bernabe Pérez Jiménez:juez mu-
nicipal de esta ciudad e interino

•Juez de Instrucción de este partido
por sustitución legal.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de la Poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de las mercancías que . des-
pues se reseñarán, propiedad de la
Compañía Ferrocarriles Andaluces-
Oeste, vecina de Málaga, por ir en
facturación, desaparecidas del . sitio
Estación férrea, término de Puente
Genil, él día 29 de Marzo ú l timo, de-
teniéndose a sus poseedores si no
acreditan su legal adquisición, pues
así lo he acordado en el sumario nú-
mero 78 de 1941 por hurto.

Serias
Ciento treinta y ocho kilos conser-

vas albaricoques, correspondiente a

la expedición P. V. 9486 de Málaga
D. C. a Córdoba; y

Cuatro ceniceros de propaganda,
de una caja de 'productos farmacéuti-
cos, correspondiente a la expedición
P. V. 8673 de Málaga a Córdoba. 	 •

Dado en Aguilar de la Frontera a'

16 de Abril de 1941.—Bernabé Pérez.
—El Secretario, Fernando Sánchez.

POSADAS
Núm. 1.480

Don José Vargas Serl'ano, Juez muni-
cipal de esta villa de Posadas y su
término y accidental de Instrucción
de ella y su partido. .
Por virtud de la presente requisito-

ria que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, se inte-
resa a toda clase de autoridades tan-
to civiles como militares y demás in-
dividuos de la Policía judicial de la
Nación, procedan a la busca y rZsca-
te de un mulo de 18 arios de edad,
capón, castaño, con el hierro de la
Compañia de Seguros La Mundial
letra V. en nalga izquierda, seis kilos
de tocino añejo, seis kilos de queso
de leche de cabra, unos diez kilos de
pan y un jamón grande añejo empe-
zado, propiedad del vecino de. La
Carlota, José Feit Delgado, la maña-
na del 26 de Febrero último, de la
finca nombrada La Torvisca, de aquel
término, y caso de ser habido sea
puesto a disposición de este Juzgado
con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye en este juzgado
bajo el número 62 del ario actual so-
bre hurto.

• Dado en Posadas a 14 de Abril de
1941.—José Vargas.—E1 Secretario
judicial, José de Uribe.

POZOBLANCO

. 	 Núm. 1.486

Don Rafael Caballero García, Letra
do y accidental Juez de Instrucción
de este p.artido.
Por la Presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de un mulo ca-
pón, 9 arios, 152 alzada, castaño,
marca V 2 múslo derecho y F. S.
muslo izquierdo, boci negro, axilo
cervuno, bragado, blanco costillar
derecho lunar blanco muslo derecho;
y otro mulo de 7 arios 1'57 alzada,
marca V2 muslo derecho y F. S.,
ojalado, boci tostado, axil° bragado,
cebrado de las cuatro, blanco en en-
cuentro izquierdo, hurtado el día 6
del corriente de la finca «Navalmila-
no», término de Vil l anueva de Cór-
doba, y propiedad de doña Carmen
Martos Pedraza; y de ser habidos sean
puestos a mí disposición y asimismo
en la prisión, preventiva de este par-
tido, la persona en cuyo poder se
encuentren si no acreditan su legítima
adquisición; pues así está acordado
en sumario que instruyo con el núme-
ro 139 de 1941.

Dado en Pozoblanco a 12 de Abril
de 1941.— Rafael Caballero.—El Se-
cretario, P. H. Francisco Valero.

Núm. /1.487
Don Rafael Caballero García, Letra-

do y accidental Juez dé Instrucción
de este partido.
Por la preiente ruego a todas las

autoridades encargo a los agentes
de la Policía judicial practiquen dili
gencias en la busca de una mula de 9
arios en 1940, 1`54 alzada, castaña,
con uria marca en el muslo derecho,
pelos blancos, hocico y costillares y
el hierro V . 2 muslo izquierdo; hurta-
da la noche del 7 al 8 del actual, de
la finca «El Guijuelo», de este térmi-
no, y propiedad de Juan Castro Cas-
tro, y de ser ludaida sea puesta a mi
disposición y asimismo en ja prisión
preventiva de este partido, la perso-
na en cuyo poder se encuentre si no
acredita su legítima adquisición, pues
así está acordado en sumario que
instruyo con el número 138 de 1941.

Dado en Pozoblanco a doce de
Abril de 1941.—Rafael Caballero.—EI
Secretario, P. H. Francisco Valero.

Núm. 1.488

Don Rafael Caballero García, Letra-
doy accidental Juez de Instrucción
de este partido.•
Por la presente ruego a todas las

autoridades ay encargó a los agentes
de la Policia judicial practiquen dili-
gencias en la busca de un mulo ca-
pón de 14 arios, en Febrero de 1940,
1'52 alzada, capa alazana, con marca
en nalga derecha, digo izquierda, bo-
zalbo, blanco en la crin y costillares,
remiendo negro muslo derecho y la
marca de la Unión Ganadera en nal-
ga derecha, hurtado la noche del 7 al
8 del corriente de la finca El Guijue-
lo, de este término, y propiedad de
José Castro Díaz, y de ser habido sea
puesto 3 mi disposición y asimismo
en la prisión preventiva de este par-
tido, la persona en cuyo poder se en-
cuentre si no acredita su legitima ad;
quisición; pues así está acordado en
sumario que instruyo con el número
'138 de 1941.

Dado en Pozoblanco a 12 de Abril
de '1941.—Rafael Caballero.—E1 Se-
cretario, P. H. Francisco Valero.
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Núm. 1.466
FERNANDEZ TORRES Jo se (a)'

Janing3; hijo de Emilio y de Encar.
nación, natural de Caniles (Granada),
de estado casado, del campo, de 30
años de edad, sin serias particulares,
domiciliado últimamente en el cortiio
de la Barquera, y en Aguilar de la
Frontera, (Córdoba), comparecerán
el termino de quince días, a partir dE
la publicación de la presente retal
toria en el «Boletín Oficial del Esta.
do» a responder de los cargos quek
resultan en la causa núm. 3.750, ate
el Juez Instructor don Rafael Cona;
Luna, Capitán de Artillería, en la PI?
za Mayor bajo del edificio del Ins
tuto de 2. a Enseñanza en Baza (Gr
nada), bajo apercibimiento que det
ffectuar12 será declarado rebelde,

En Baza a doce de Abril de 1941a.
El Juez Instructor, Rafael Corpas,

Núm. 1.483
VAZQUEZ MORENO, Fra;

de 55 años de edad, hija de Madi)

y de María, natural de Conato,
partido judicial de Madridejos,aa
vincia de Toledo, vecina de Vale
ñas, dedicada a las ocupaciones pr›
pias de su sexo, la que se ha evadit
en el día de hoy de la prisión habili.

tada de mujeres de está ciudad yo.
yo actual paradero se ignora, coge [
recerá ante este Juzgado dentro chi
término de diez días a contar des&
el siguiente al en que la presenten?.
rezca inserta en el BOLETIN Ofl•
CIAL de esta provincia, con el findt
constituirse nuevamente en prisilio
por el sumario que se tramita en si
contra, con el número 118 de 1941a
por hurte; bajo apercibimiento quediL

no verificarlo será declarada rebelde'/

Al propio tiem p o ruego y erial:
a todas las autoridades y agentes dt

la Policia judicial, procedan a la bus.
ca y captura de dicha procesada 1a

cual caso de ser habida sera ingresia;
da n la cárcel de esta ciudad, 

a d

posición de este Juzgado.
Pozoblanco 16 Abril 1941.—Elillez

de Instrucción interino, Rafael Cuba'

Núm. 1489
RIOS CORNEJO,Ignatio; natural

de Valsequillo, de estado casado, d e •

profesión jornalero, de 29 arios de
edad, hijo de Leoncío y de Brígida
domiciliado últimamente en Valseelili"
ho, procesado en causa número 69de
1941 por el delito de hurto, seguida
en el Juzgado de Instrucción del Vis'
frito de Fuente Obejuna, como coo,'
prendido en el número 1. 0 del artfcurin e.

835 de la Ley de Enjuiciamiento c
minal, comparecerá en términ o u,"
diez días ante el expresado Juzga.1
para constituirse en prisión e.nilai:10
cel del partido, bajo -aperabal
de ser declarado rebelde.

Fuente Obejuna 17 de Abrilad,t,
1941.—E1 Juez de Instrricción,
quin Saudiel.—El Secretari o , Juvw
Pacheco.

_coRDON
IMP. PROVINCIAL.
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